ACTA SESION ORDINARIA

CELEBRADA EL DÍA 26 DE MARZO DE 2009


En  Lekunberri, siendo las 20,30 horas del día 26 de Marzo de 2009, se reunieron bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Mª Ayerdi Fernández de Barrena, los Concejales que más abajo se citan y que constituyen la mayoría de la Corporación, al objeto de celebrar Sesión Ordinaria y tratar sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la convocatoria, cursada en legal forma:

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
D. José María Ayerdi Fernández de Barrena.

Concejales:


Dña. Natalia Azcona.








D. Patxi Centeno. 

D. Javier Aldareguia.

Dña. Silvia Otermin Elizalde

D. Juan Mª Irastorza Garaño

Secretario:


Javier Erviti Azpiroz.


Excusan su asistencia los concejales D. Iñaki Albeniz; D. Salbador Apezetxea y D. Félix Olaetxea. Siendo las 20,35 horas, el Sr. Alcalde declara abierta la sesión y en ella  se adoptan los siguientes acuerdos:  

PUNTO PRIMERO.- Aprobación acta sesión de fecha 29 de Diciembre de 2008 y 24 de Enero de 2009.


Todos los Concejales de la corporación disponen de una copia del borrador de las actas correspondientes a las Sesiones celebradas los días 29 de Diciembre de 2008 y 24 de Enero del 2009, que en el presente punto es sometida a aprobación, siendo aprobadas dichas actas por unanimidad.

PUNTO SEGUNDO.- Resoluciones de alcaldía dictadas desde el último Pleno Ordinario.-
Por la alcaldía se da cuenta al Pleno de las Resoluciones Nº79 a Nº87 del  año 2008, ambas inclusive, cuya relación fue entregada con la convocatoria del pleno.

PUNTO TERCERO.- Toma de posesión del cargo de Concejal por Dña. Silvia Otermin Elizalde.


Por la alcaldía se informa que una vez recibida la notificación de la Junta electoral Central por la que se expide una credencial nombrando concejala del Ayuntamiento de Lekunberri a Dña. Silvia Otermin Elizalde, en sustitución por renuncia de Dña. Luisa Aldaburu Aizpurua, procede ahora efectuar por dicha concejala la toma de posesión de su cargo, lo cual lo hace con arreglo a las prescripciones legalmente establecidas, aceptando dicho nombramiento.

PUNTO CUARTO.- Acuerdo Mancomunidad de Basuras.-


Se informa por la alcaldía que en relación con dicha cuestión, se propone l pleno de la Corporación el inicio del proceso de constitución de la citada Mancomunidad, así como la decisión de participar en la misma, para lo cual con aquellos Ayuntamientos que adopten tal decisión, se ha convocado una reunión para el día 12 de Abril al objeto de celebrar una Asamblea en la que se propondrá una propuesta de aprobación inicial de los Estatutos que han de regir dicha Mancomunidad, cuya copia debidamente diligenciada se une al expediente de la sesión.


El D. Juan Mª Irastorza, manifiesta su intención de trasladar una queja al Ayuntamiento de Leitza, porque inicialmente estaba prevista, dicha Asamblea para una determinada fecha, y sin previo aviso o por lo menos a su grupo nada se les ha notificado, se ha desconvocado dicha Asamblea trasladándose ahora al día 12, entendiendo que cuando menos debería de habérseles notificado dicha decisión.


Por unanimidad de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigida, se acuerda:


Primero.- Aprobar el inicio del proceso de Constitución de la Mancomunidad de Basuras.


Segundo.- Manifestar la voluntar del Ayuntamiento de Lekunberri de integrarse en dicha Mancomunidad.

PUNTO QUINTO.- Convenio Técnico de Igualdad.


Por la alcaldía se explican los motivos que han llevado a la búsqueda de una solución para poder prestar lo que en años anteriores ya se venia haciendo, que es la prestación del servicio de Igualdad, para lo cual se propone la firma de un Convenio con el Ayuntamiento de Ultzama, en virtud del cual de lo que se trata es que con la firma del mismo, se de ese servicio compartido por ambos Ayuntamientos, en definitiva compartir la jornada de una persona técnica en igualdad con la Mancomunidad de Servicios Social de la zona de Ultzama, todo ello con una periodicidad de 1 año.


Por unanimidad de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigida, se acuerda:


Primero.- 
Aprobar la firma del Convenio a suscribir con la Mancomunidad de Servicios Social de la zona de Ultzama, para la prestación del servicio de Igualdad.


Segundo.- Autorizar a D. José Mª Aierdi Fernández de Barrena, para que en representación del Ayuntamiento proceda a la firma del citado convenio.

PUNTO SEXTO.- Aprobación gastos consultorio médico año 2008.


Se expone por la Concejal Natalia Azcona, el contenido del escrito remitido por el Ayuntamiento de Larraun, en relación con los gastos relativos al Consultorio médico remitidos. Por unanimidad de todos los asistentes, se acuerda aprobar dichos gastos.

PUNTO SEPTIMO.- Designación representante municipal en ANIMSA.


Visto escrito del Director Gerente de la Asociación Navarra de Informática Municipal, S.A. (ANIMSA), por la que se informa sobre la designación de representante en la Junta General, por unanimidad de todos los asistentes, se acuerda.


Primero.- Designar a al Alcalde-Presidente, D. José Mª Aierdi Fernández de Barrena, Alcalde-para asistir en representación del Ayuntamiento de Lekunberri a cada una de las Juntas Generales que celebre ANIMSA.


De no asistir, se le faculta para que delegue la representación en otro miembro de la Corporación, a los efectos previstos en el Art. 106-2 del texto refundido de la Ley de Sociedad Anónimas.


Segundo.- Notificar el presente acuerdo a ANIMSA a los efectos oportunos.

PUNTO OCATVO.- Aprobación definitiva Convenio Transaccional de Comunales.


Por la alcaldía se informa que aunque dicho acuerdo fue adoptado en pleno de fecha 29 de Enero de 2009, resulta que remitida toda la documentación obrante en el expediente a la sección de comunales del Gobierno de Navarra, se informa por dicha sección que en el trámite de exposición pública, por error, en vez de estar sometido el mismo a un periodo de información pública de 30 días, se había observado tras efectuar el computo del mismo, que los día que dicho acuerdo había permanecido expuesto en el momento del acuerdo de adopción definitiva habían sido 29 y no 30, por lo que nuevamente, y tras comprobar que en ese día tampoco se formulo alegación alguna, se propone la aprobación definitiva del acuerdo.


Por unanimidad de todos los asistentes, lo que represent5a la mayoría legalmente exigida, se acuerda:
Primero.- Aprobar definitivamente el Convenio Transaccional de recuperación de los bienes comunales del Ayuntamiento de Lekunberri.

Segundo.- Publicar el presente acuerdo en el BON a los efectos oportunos.

PUNTO NOVENO.- Varios.


Por la alcaldía se informa en relación de las siguientes certificaciones de obra:


a.- Certificación nº 7 obras “ampliación centro escolar”, por importe de 175.309,38.- euros IVA incluido.


b.- Certificación final obras “cementerio” por importe de 21.991,79.- euros IVA incluido.


c.- Certificación final obras “muro en casco viejo” por importe de 8.651,28.- euros IVA incluido.


d.- Certificación nº 1 obras “aceras en carretera de Albiasu”, por importe de 41.581,67.- euros IVA incluido.

PUNTO DECIMO.- Ruegos y preguntas.- 


Por el Concejal D. Juan Mª Irastorza y a la vista del contenido de la Resolución nº80, por la que se acuerda emplazar a la mercantil Malderreka en el recurso nº169/2008, interpuesto a instancia de Tanatorio San Alberto. Se contesta en el sentido de señalar que Tanatorio Sal Alberto anuncio en su momento la interposición de un recurso Contencioso Administrativo frente al acuerdo adoptado por el Ayuntamiento en la adjudicación de la gestión del Cementerio. Que de acuerdo con el procedimiento legalmente establecido había que emplazar a la adjudicataria que no era otra que Maldaerreka y remitir el expediente. Que no obstante con posterioridad a dicha resolución, se ha recibido un Auto del Juzgado notificando el desistimiento de dicha mercantil en el recurso anunciado.

Se pregunta igualmente por el citado Concejal por como esta el asunto de la Ampliación del Polígono Industrial. Se contesta por la Alcaldía que se esta pendiente de una respuesta del Ministerio de Madrid y de firmar los últimos contratos y convenios con los particulares afectados.

Igualmente sugiere a quien corresponda que se establezca un mayor control de acceso de los menores al ordenador existente en el punto de acceso a las piscinas.

Y no habiendo más asuntos que tratar  la Presidencia  levanta la sesión, siendo las 21 horas, de lo que se levanta la presente acta que se extiende del folio mecanizado de actas nº DNº al DNº ambos inclusive. De todo lo cual, como Secretario, doy fe.

